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I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

15521 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1998, de
las Cortes Generales, por la que se ordena
la publicación del acuerdo de convalidación
del Real Decreto-ley 6/1998, de 5 de junio,
por el que se transforma la Empresa Nacional
de Transportes de Viajeros por Carretera
(ENATCAR) en una sociedad anónima.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 6/1998, de 5 de junio, por el que se transforma
la Empresa Nacional de Transportes de Viajeros por
Carretera (ENATCAR) en una sociedad anónima, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 135,
de 6 de junio de 1998.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio
de 1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados,

TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-CONDE

15522 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1998, de
las Cortes Generales, por la que se ordena
la publicación del acuerdo de convalidación
del Real Decreto-ley 7/1998, de 19 de junio,
por el que se modifica la Ley 19/1994, de
6 de julio, de modificación del régimen eco-
nómico y fiscal de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2
de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en
su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decre-
to-ley 7/1998, de 19 de junio, por el que se modifica
la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del régi-
men económico y fiscal de Canarias, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 147, de 20 de junio
de 1998.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio
de 1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados,

TRILLO-FIGUEROA MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

15523 PROTOCOLO del Acuerdo de Colaboración y
de Cooperación por el que se establece una
colaboración entre las Comunidades Euro-
peas y sus Estados miembros, por una parte,
y la República de Moldova, por otra, hecho
en Bruselas el 15 de mayo de 1997, y Canje
de Notas anexo. Aplicación provisional.

PROTOCOLO DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN Y
DE COOPERACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECE UNA
COLABORACIÓN ENTRE LAS COMUNIDADES EURO-
PEAS Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE,

Y LA REPÚBLICA DE MOLDOVA, POR OTRA

El Reino de Bélgica,
El Reino de Dinamarca,
La República Federal de Alemania,
La República Helénica,
El Reino de España,
La República Francesa,
Irlanda,
La República Italiana,
El Gran Ducado de Luxemburgo,
El Reino de los Países Bajos,
La República de Austria,
La República Portuguesa,
La República de Finlandia,
El Reino de Suecia,
El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,

Partes Contratantes del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea del Carbón y del Acero y del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Ató-
mica, en lo sucesivo denominados los «Estados miem-
bros», y

la Comunidad Europea, la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero y la Comunidad Europea de la Energía
Atómica, en lo sucesivo denominadas «la Comunidad»,
por una parte, y

la República de Moldova, por otra,
Teniendo en cuenta la adhesión de la República de

Austria, la República de Finlandia y el Reino de Suecia
a la Unión Europea, y en consecuencia a la Comunidad,
el 1 de enero de 1995, han convenido en las dispo-
siciones siguientes:
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Artículo 1.

Se considera que la República de Austria, la República
de Finlandia y el Reino de Suecia son Partes del Acuerdo
de Colaboración y de Cooperación por el que se esta-
blece una colaboración entre las Comunidades Europeas
y sus Estados miembros, por una parte, y la República
de Moldova, por otra, firmado en Bruselas el 28 de
noviembre de 1994, denominado en adelante «el Acuer-
do», y que respectivamente adoptan y toman nota, como
los restantes Estados miembros de la Comunidad, de
los textos del Acuerdo, así como de las declaraciones
conjuntas, declaraciones y canjes de notas anexos al
acta final firmada en esa misma fecha.

Artículo 2.

Los textos del Acuerdo, del acta final y de todos los
documentos anexos son redactados también en lengua
finesa y sueca. Se adjuntan al presente Protocolo y son
igualmente auténticos que los textos de las demás len-
guas en que están redactados el Acuerdo, el acta final
y los documentos anexos.

Artículo 3.

El presente Protocolo está redactado, en doble ejem-
plar, en lengua alemana, danesa, española, finesa, fran-
cesa, griega, inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa,
sueca y moldava, siendo cada uno de estos textos igual-
mente auténtico.

Artículo 4.

El presente Protocolo será aprobado por las Partes
de conformidad con sus propios procedimientos.

El presente Protocolo entrará en vigor el primer día
del segundo mes siguiente al día en que las Partes se
notifiquen recíprocamente la conclusión de los proce-
dimientos mencionados en el párrafo primero.

CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA
SECRETARÍA GENERAL

Bruselas, 15 de mayo de 1997
4718

NOTA VERBAL

La Secretaría General del Consejo de la Unión Europea
presenta sus saludos al Gobierno de la República de
Moldova y, con motivo de la firma del Protocolo del
Acuerdo de Colaboración y Cooperación, por el que se
establece una colaboración entre las Comunidades Euro-
peas y sus Estados miembros, por una parte, y la Repú-
blica de Moldova, por la otra, tiene el honor de notificarle
la siguiente declaración:

«El Consejo de la Unión Europea y los Representantes
de los Gobiernos de los Estados miembros reunidos en
el Consejo toman nota de que el Acuerdo sobre Cola-
boración y Cooperación con la República de Moldova
de 28 de noviembre de 1994 se firmó antes de la última
ampliación de la unión Europea y de que, por lo tanto,
era necesario negociar un Protocolo de Adaptación que
ha sido firmado hoy. Hasta la entrada en vigor de este
Protocolo, las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros lo aplicarán provisionalmente, a reserva de
reciprocidad por parte de la República de Moldova, a
partir del primer día del segundo mes después de la
fecha en que las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la República de Moldova,
por la otra, se hayan notificado mutuamente el cum-
plimiento de los procedimientos internos necesarios. El

Consejo y los Estados miembros tomarán las medidas
necesarias con vistas a garantizar que el Acuerdo de
Colaboración y Cooperación con la República de Mol-
dova entre en vigor al mismo tiempo.»

La Secretaría General del Consejo de la Unión Europea
aprovecha esta oportunidad para reiterar al Gobierno
de la República de Moldova la expresión de su más alta
consideración.

[Sello de la Secretaría General
del Consejo de la Unión Europea]

MISIÓN DE LA REPÚBLICA DE MOLDOVA ANTE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS

540.97

El Gobierno de la República de Moldova presenta sus
saludos al Consejo de la Unión Europea y, con motivo
de la firma del Protocolo del Acuerdo de Colaboración
y Cooperación, por el que se establece una colaboración
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miem-
bros, por una parte, y la República de Moldova, por la
otra, tiene el honor de notificarle la siguiente declaración:

«El Representante del Gobierno de la República de
Moldova toma nota de que el Acuerdo sobre Colabo-
ración y Cooperación entre las Comunidades Europeas
y sus Estados miembros y la República de Moldova,
de 28 de noviembre de 1994, se firmó antes de la última
ampliación de la Unión Europea y de que, por lo tanto,
era necesario negociar un Protocolo de Adaptación que
ha sido firmado hoy. Hasta la entrada en vigor de este
Protocolo, la República de Moldova lo aplicará provisio-
nalmente, a reserva de reciprocidad por parte de las
Comunidades Europeas y de sus Estados miembros, a
partir del primer día del segundo mes después de la
fecha en que la República de Moldova, por una parte,
y las Comunidades Europeas y sus Estados miembros,
por la otra, se hayan notificado mutuamente el cum-
plimiento de los procedimientos internos necesarios.»

El Gobierno de la República de Moldova aprovecha
esta oportunidad para reitera al Consejo de la Unión
Europea el testimonio de su más alta consideración.

Rubricado

Bruselas, 15 de mayo de 1997

[Sello de la Embajada de la República
de Moldova en el Reino de Bélgica]

Al Consejo de la Unión Europea. Bruselas.

El presente Protocolo se aplicará provisionalmente
desde el 1 de julio de 1998 de acuerdo con su Canje
de Notas anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 16 de junio de 1998.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
15524 REAL DECRETO 1184/1998, de 12 de junio,

por el que se determinan las características
técnicas del papel a utilizar en la Adminis-
tración de Justicia.

El artículo 101 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas fiscales administrativas y de orden


